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que se encuentra sometida a diversas amenazas, hemos decidido dirigirnos a Vd. a fin de someter 
a su consideración, ante la amplísima información existente sobre estos hechos, la procedencia 
de iniciar de oficio una investigación sobre si las autoridades comunitarias, ante la pasividad 
con la que han tratado este asunto, al no exigir a las autoridades británicas la observancia de lo 
previsto en la mencionada Directiva y otras normas protectoras del medio ambiente, aprobadas 
por órganos comunitarios, han incurrido en un supuesto de “mala administración”. Es decir, 
nuestra solicitud de que se tome en consideración este asunto y, en su caso, se intervenga, se 
enmarca dentro de las previsiones del art. 3, aptdo. 1, de la Decisión del Parlamento Europeo 
94/262/CECA, CE, Euratom, de 9 de marzo de 1994, sobre el Estatuto del Defensor del Pueblo y 
sobre las condiciones generales del ejercicio de sus funciones, que establece que «El Defensor del 
Pueblo procederá a todas las investigaciones que considere necesarias para aclarar todo posible 
caso de mala administración en la actuación de las instituciones y órganos comunitarios, bien por 
iniciativa propia, bien como consecuencia de una reclamación. Informará de ello a la institución 
u órgano afectado, que podrá comunicarle cualquier observación útil»”.

En cualquier caso, aunque del escrito de la Institución Europea se desprendía que no consideraban oportuno 
incoar un expediente de oficio, sino proceder a cerrar el procedimiento de consulta tras nuestra petición 
de colaboración, decisión ésta que lógicamente respetábamos, aunque sí que esperábamos y deseábamos 
que, si a resulta de las conclusiones de la Comisión Europea o de cualquier otra información a la que pudiera 
tener acceso resultara que se ha podido infringir alguna norma comunitaria como la establecida en el art. 
7, apdo. 1, de la Directiva 2011/1992, de 13 de diciembre, o cualquier otra que se pudiera producir y no 
reaccionaran frente a las mismas las autoridades comunitarias, se iniciasen las actuaciones que, en su 
caso, se consideraran oportunas.

...

1.8.2.11 Sobre la conveniencia de restringir los 
cultivos transgénicos en algunos espacios del 
territorio andaluz
Con ocasión de la tramitación de la queja 14/0752 trasladamos a la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural nuestra posición sobre los cultivos transgénicos en Andalucía, considerando que su 
cultivo no debe ser autorizado en espacios naturales protegidos y en zonas donde la producción ecológica 
o tradicional tiene una presencia importante y resulta de interés social y económico, sugiriéndole que se 
articule, a la mayor brevedad posible, un cauce para que la ciudadanía participe activamente en el debate 
sobre los transgénicos, poniendo a su disposición la información sobre estos cultivos a la que no se le 
haya reconocido el carácter de confidencial, sugiriendo también que se estudie informar al Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente de una modificación sobre la normativa de etiquetado, a fin 
de facilitar a los consumidores una información veraz y transparente sobre la presencia de transgénicos y 
no sólo de aquellos alimentos en los que la participación de estos sea superior al umbral del 0,9%.

Con la tramitación de esta queja, hemos querido proponer la articulación de unas medidas que faciliten 
dar cumplimiento a una Proposición No de Ley del Parlamento de Andalucía y que había quedado 
suspendida de facto. Con ello, dábamos respuesta a la pretensión de una plataforma ciudadana que se 
oponía a la utilización de cultivos transgénicos en Andalucía, al tiempo que interesamos que se adopten 
medidas para garantizar una mayor participación y transparencia en los procesos de autorización.

A nuestro juicio, la entrada en vigor de la nueva Directiva 2015/412 (en adelante D 2015/412), del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 11 de marzo de 2015, por la que se modifica la Directiva 2001/18/CE en lo que 
respecta a la posibilidad de que los Estados miembros restrinjan o prohíban el cultivo de Organismos 
Modificados Genéticamente (en adelante OMG’s) en su territorio, abría la posibilidad ampliamente 
reivindicada por distintos colectivos, asociaciones, etc., de estos países, de que un país miembro pueda 
solicitar durante el procedimiento de autorización de un OMG’s el ámbito geográfico de la solicitud e, 
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incluso, después de que haya sido autorizado, prohibir o restringir su cultivo con base a los motivos que 
figuran en el Considerando 13 de la D 2015/412. 

No en vano, el Considerando 8 de esta Directiva es claro cuando menciona la posibilidad de presencia 
accidental de OMG’s en otros productos y lo pone en relación con la necesidad de garantizar la libertad 
de elección de los consumidores, agricultores y operadores.

En base a esta legislación, así como al análisis que hicimos sobre el derecho de acceso a la información ambiental, 
dictamos la siguiente resolución, que dirigimos a la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural:

“SUGERENCIA para que, previa valoración del marco normativo actual a partir de la entrada en 
vigor de la Directiva 2015/412 del Parlamento europeo y del Consejo y en aras a la ejecución de la 
proposición no de Ley del Parlamento de Andalucía adoptada con fecha 26 de septiembre de 2013, 
se proponga a la Administración del Estado para que, a su vez, se haga llegar a las autoridades 
comunitarias, previos los trámites legales oportunos, que se prohíban los cultivos transgénicos en 
espacios naturales protegidos y en zonas en donde la producción ecológica o tradicional tiene una 
presencia importante y resulta de interés social y económico. A estos efectos se deberá con carácter 
previo definir con la suficiente precisión el concepto jurídico indeterminado que integra la propuesta 
sobre prohibición de estos cultivos en las zonas “donde la producción ecológica tiene una presencia 
importante y de interés social y económico”, a fin de garantizar la adecuada seguridad jurídica a la 
hora de prohibir o autorizar un cultivo de esta naturaleza.

SUGERENCIA para que se fomente y exija la participación de la ciudadanía en las decisiones que 
afectan a sus derechos e intereses legítimos.

RECORDATORIO de lo establecido en la Sentencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas 
(Sala Cuarta), caso Commune de Sausheim contra Pierre Azelvandre, de 17 de febrero de 2009, que 
establece que la información relativa al lugar de la liberación de un OMG, conforme al artículo 25, 
apartado 4, primer guión, de la Directiva 2001/18, en ningún caso puede mantenerse en secreto.

RECORDATORIO de lo establecido en el art. 20 de la Ley 9/2003, cuyo apartado 2 dice que «No tendrán 
carácter confidencial las informaciones y datos relativos a la descripción de organismos modificados 
genéticamente, a la identificación del titular, a la finalidad y al lugar de la actividad, a la clasificación 
del riesgo de la actividad de utilización confinada y a las medidas de confinamiento, a los sistemas 
y medidas de emergencia y control y a la evaluación de los efectos para la salud humana y el medio 
ambiente».

RECOMENDACIÓN a fin de que, en todo caso, y de conformidad con lo establecido en la citada Sentencia 
del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas y en el artículo 20.2 de la Ley 9/2003, se ponga 
a disposición, en los términos contemplados en la citada sentencia y ley, de cualquier persona o ente 
interesado que lo solicite, la información sobre cultivos transgénicos a la que no se le haya reconocido 
el carácter de confidencial.

SUGERENCIA para que se estudie informar al MAGRAMA sobre la conveniencia de que, previos trámites 
legales oportunos, se proponga a las autoridades comunitarias una modificación de la normativa sobre 
etiquetado que se menciona en este escrito a fin de facilitar al consumidor una información veraz y 
transparente sobre la presencia de transgénico cualquiera que su participación y no declarando exenta, 
como hasta ahora cuando la participación de estos en el alimento no supera el umbral del 0,9%”.


